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A R T I C U L O D E O F I C I O . 
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GOBIERNO C l f l Z OB ESTA P R O r i N C t á . 

E l Exento. S r . Secretario de Estado y del Despa
cho de lo Interior del Reino acompañado de R e a l orden 
de 28 del próximo pasado Julio me dirije el Rea l de
creto para el arreglo proi 'sional de los Ayuntamientos 
de la Península é Is las adyacentes. 

Convencida de la necesidad de la reorganización de 
• loa cuerpos municipales, y deseando que esto se verifica-

4 se con la prontitud posible para que los pueblos pudiesen 
1 % gozar de los beneficios que de ello les debe resultar, y á 

fin de que tuviese efecto la autorización de los Estamen
tos; he oido los dictámenes del Consejo Real de España 
é Indias, del de Gobierno y del de Ministros en un pun
to grave de suyo, aunque con la calidad de interino; por 
la influencia que puede tener su resultado cuando se tra
te de darle consistencia y solemnidad de ley; y en su vis
ta he venido en decretar, en nombre de mi augusta Hija 
Doña ISABEL n , que se proceda á plantear provisional
mente los ayuntamientos de los pueblos en la forma si
guiente : 

f lTULO PRIMERO. 

De l a organización de los ayuntamiento^ 

Artículo i ? Los ayuntamientos de la Península éis las 
adyacentes se compondrán: 

De un alcalde. 
De uno ó mas tenientes de alcalde donde lo exija el 

vecindario de la población. 
De cierto número de regidores^ según el respectivo 

vecindario de cada pueblo. 
De un procurador del Común. 
E n Madrid y demás capitales ó ciudades en que el 

Gobierno lo estime conveniente habrá un corregidor, nom
brado por S. M . , que será presidente del ayuntamiento. 

Art. 2? E l ndmero de estos individuos se graduará 
por el de los vecinos que tenga cada población, según la 
escala siguiente: 

De 100 & 200 vec in t» . 1 alcalde. . . . » regidores. 

De aoo S Soo i d 1 i d . . « teniente a i -

De 5oo á i , 5 o o id . . . . 1 i d . . 
De i , 5 o o i 3,ooo id . . . 1 i d . . 
De 3,ooo á 5 , 0 0 0 i d . . 1 i d . . 
De S,ooo á 1 0 , 0 0 0 id . . 1 id. . 
De 1 0 , 0 0 0 á 1 5,ooo id . 1 i d . . 
De 1 5 ,ooo á 2 0 , 0 0 0 i d . 1 i d . . 
De 2 0 , 0 0 0 á 3 5 , 0 0 0 i d . 1 i d . . 
De. 2 5 , 0 0 0 á 3o ,000 id . 1 i d . . 
De 3o ,000 EMI adelante. 1 i d . . 

calde. 
j i d 
2 i d . . . . 
3 id . . . . 
4 id 
5 i d . . . . 
6 id. . . . 
7 i d . . . . 
8 id . . . . 
f) i d . . . . 

3 i d : . 
5 i d . . 
; i d . . 

10 id . . 
1 2 id . . 
. 4 i d . , 
16 id . 

, 1S id . 
2 0 id . . 
2 2 i d . . 

1 p r o c u r a d o » 
de) c o m ú n . 

1 i d . 
t i d . 
1 id . 
1 i d . 
1 i d . 
1 i d . 
1 i d . 
1 id . 
j id. 
1 i d . 

Art. 3? Conservarán ayuntamiento los pueblos qué 
actualmente lo tuvieren , aunque su población no llegue 
á ico vecinos; pero reformarán el número de sus indi
viduos según el mínimum que expresa el artículo anterior: 
y si alguno de ellos, en atención á su corto vecinda
rio , á la estrechez de su corto territorio ó i 1* penuria 
de sus fondos comunes, creyere conveniente á susintereses 
unirse á otro pueblo limítrole para formar un solo ayun
tamiento; dirigirá la oportuna solicitud al gobernador c i 
vil , el cual la elevará con su informe al ministerio de lo 
interior para la resolución soberana, 

Art. 4? L:is pueblos que dependen de ciudades 6 v i 
llas en cuanto á su régimen municipal, podrán solicitar 
la formación de ayuntamiento propio, siempre que su po
blación llegue á 100 vecinos, bien sea por sí solos ó reu. 
ni¿ndose á otros pueblos limítrofes. S i , vista la utilidad, 
el Gobierno concediese la formación de ayuntamiento, se 
situará este en el punto que ofrezca mayores ventajas pa
ra el mejor gobierno interior. Si la población estubiese 
dispersa y sin centro de reunión , como sucede en algunas 
provincias, se marcará el territorio correspondiente á cada 
ayuntamiento que no deberá exceder de cuatro leguas en 
cuadro, ni de una población de 500 vecinos, poco mas á 
menos. E n los casos referidos los gobernadores civiles for
marán los correspondientes expediente» en los términos 
mas sencillos, y los dirigirán á la soberana aprobación 
de S. M . 

Art. 5? E n los pueblos y parroquias rurales donde la 
aspereza del terreno, ú otras circunstancias , ó la mucha 
extensión de territorio suelen interceptar tí retardar la 
pronta comunicación de alguno tí algunos distritos con la 
localidad en que reside el ayuntamiento, podrá este nom
brar un teniente de alcalde para cada distrito en que se 
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juzgue ni i • sario, eligiéndole de entre los vecinos j mors-
dores del disuno respectivo que tengan las cualidades de 
ley. 

TÍTULO 12. 

De !a naturaleza de los oficios de ¡a repúb l i ca , I U 
duración y prerogativaa. 

Art . 6? Todos Jos oficios de república y sus depen
dencias son de elección libre Quedan por consiguiente su
primidos los de jegitfores, veinticuatros, jurados, alfórf-
ces, (Sciibanos, alguaciles, guardas ú otros cualesquitra 
enngeiiados, á perpetuidad, tí de por vida, tí provisto» 
íejijporalmente por vía de m e n e d , que se hallasen ane
jos á los ayuntamientos; indemnizándose i los propieta
rios por el Estado d por el pueblo, según que la egresión 
proceda de uno ó de otro. 

Art. 7? Los cargo» de alcalde, los de teniente de 
alcalde y el de procurador del Común durarán dos años. 
Los de regidor se servirán por el espacio de cuatro, re
novándose parcialmente cada dos años. 

La renovteion principiará por los tíltimos de entre loé 
nombraiios hasta la mitad si su número fuese par, y has
ta la mayoría si fuese impar: Ja primera renovación se 
verifu-ará á fines del alio de 1836. 

Todo esto sin perjuicio de lo que ordene la ley sobre 
ayuntamientbs que aprueben los JBsIamentos y sanciona 
S. M . 

Art. 8? A la primera renovación parcial del ayunta
miento, los individuos que acabaron sus oficios podrán 
ser reelegidos por una sola ve« , y en lo suseaivo trascur
riendo dos años de hueco de una elección en otra. 

Art. 9? L a destitución de un ayuntamiento ó de al
guno de sus individuos por la via gubernativa pertenece 
exclusivamente ¿ S. M . los gobernadoríS civiles podnSn 
suspenderlos por justas causas, dando cuenta inmediata
mente á S. M . ; y poniendo desde luego como interinos, 
cuando la destitución sea de todo el ayuntamiento, á los 
del B p r i anterior; y si es de alguno de sus individuos, á 
otro de los del año anterior. 

Art. 10. Si por muerte, por Imposibilidad física, ó 
por otro cualquier motivo, vacare alguno de los oficios 
de ayun'aiuiento, los gobernadores civiles proveerán la 
vacante hasta nueva elección en cualquiera de los que hu
biesen servido igual cargo en el año anterior. 

Art . 1 1. Los oficios de república son gratuitos y ho
noríficos. 

Un decreto especial determinará Jas insignias tí distin
tivo que deban usar los que los d u e m p e ñ e n . 

Art. l a . Los que sirven ofi ios de república están e-
xentos del servicio de bagajes y alojamientos durante su 
encargot salvo el caso de no ser suficientes las casas, 
caballerías y carruajes de los demás vecinos. 

Art. 13. E s acto positivo de lustre y de honor, para 
sí y para su familia, el haber servido el cargo de alcal
de sin nota por tres veces. 

Art. 14. E l que haya desempeñado sin nota por tres 
veces cualquiera de los oficios de república, tendrá asien
to de derecho con el ayuntamiento en las funciones pú-
b i í c i s . 

TÍTULO I I I . 

B e los electores y de los elegibles para oficios de 
república. 

Art. 13. Para poder ser elector en los oficios de repú-
hlica se necesita: 

, 0 Ser tspafíol tí haber adquirido naturaleza en estos 
reinos conforme lo que disponen las leyes, tí dispusieren 
en adelante. 

¡¡o Tener 25 años cumplidos. 
3» l l i b e r reíidido cuatro afíos en la provincia, dos de 

ellos i lo menos con vecindad y cesa abierta en el pueblo. 
4? Pagar una contribución de cuota fija procedente de 

propiedades rúst icas , urbanas ó pecuarias, ó de alguna 
industria fabril ó comercial, tí de profesión científica, con 
tal que todas estas se hallen radicadas en estabieriniiento 
permanente dentro del término del pueblo, y que pro
duzca á su dueño una subsistencia independiente, sacán
dole de Ja clase de jornalero. 

Están comprendidos en la disposición anterior los ar
rendatarios, los colonos, los particioneros y los infiteu-
tas, siempre que su ocupación les proporcione subsistir 
con independencia. 

Art . t6. Para poder ser elegido individuo de ayunta
miento ae necesita: 

Ser español , tí haber adquirido naturaJeea en estos 
reinos conforme lo disponen las leyes, tí dispusieren en 
en adelante. 

Ser mayor de 25 años. 
Haber residido cuatro afíos en la Provincia, dos da 

ellos cuando menos avecindado en el pueblo con casa 
abierta. 

Saber leer y escribir. Este requisito queda dispensado 
para el cargo de regidores hasta el ano de 1840 en los 
pueblos que no escedan de 400 vecinos. 

Estar incluido en la lista de mayores contribuyentes, 
que son los elegibles según el artículo 18. 

Art . 17. No pueden ser elegidos para oficios de re
públ ica . 

Los procesados criminalmente: los condenados e n j u i 
cio á privación de obtenerlos por el tiempo que esprese 
la sentem b . 

Los condenados á pena infamatoria. 
Los que se hallan bajo Ja vigilancia de la Policía á 

virtud de una srntenri;t por el tiempo que esta exprese. 
Los declarados en quiebra. 
Los que han hecho suspensión de pagos. 
Los deudores á los fondos púbi l i cos , como primeros 

y segundos contribuyentes. 
Los deudores i Rentas Reales , como segundos con

tribuyentes. 
Los que llevan en arrendamiento los abastos públicos 

como principaifs obligados ó como fiadores. 
Los tratantes por sí tí por interpuesta persona en re

gatonería del m¿-:enimiento del Común de su vecindad. 
Los parientes por consanguinidad tí afinidad de los 

individuos de ayuntamiento que no se renuevan, en cual
quiera grxdo de línea recta , tí en el primero de la tras
versal. 

Art. i S . L a elección para oficios de república deba 
recaer indispensablemente en la dé' itna parte de los elec
tores que sean mayores contribuyentes. 

Donde no llegue á 70 el número de electores podrán 
ser elegidos cualesquiera de ellos sin atención á la cir
cunstancia de mayores contribuyentes. 

Mas en ningún caso podrá si-r menor el número de 
elegibles que el de 10 por cada uno de los oficios que ha-
hayan de nombrarse. 

Art. 19. Quedan exceptuados de obtener oficios de 
repúbiiea. 

Los ordenados in sacris. 
Los individuos del ejército y armada en servicio activo. 
Los empleados en los diferentes ramos de Real H a 

cienda. 
Los que ejerzan cargos judiciales en los tribunales de 

Real jurisdicción ordinaria o en los privilegiados, y Jos 
escribanos actuarios de los mismos. 

Los intfdicos, cirujanos, albéitares y boticarios que per
ciban salario del Común. 

Los maestros de primeras letras y latinidad asalariados 



de los fondos comunes. 
Lo» mayores de 70 sflos de edad podr ía e&cusarse de 

t e t r i t oficios de república. 

TITULO rv. 
D e l a manera de hacer las elecciones p a r a oficios de 

ayunta/nienlo. 
Art . so. L a elección para los oficios de ayunlamiento 

se hará por esti primera vez en la forma siguiente. 
Luego que el ayuutamiento reciba este Real decreto, 

dispondrá que se formen dos listas 6 padrones: 1? d í 
electores, comprensiva de los que pueden serlo, por reu
nir las cualidades que espresa el art. 15 : 2? de las per
sonas rlegibles, eu la que se incluirán las que se hallen 
aptas conforme á los artículos 16 , 17, y 18. 

E n una y otra se espresarán la calle y casa morada 
de cada uno. 

. E n los pueblos de numeroso vecindario las listas de 
los electores podrán hacerse por parroquias, cuarteles 6 
barrios. 

Art . a 1. Las listas que espresa el artículo anterior se 
firmarán por el presidente y secretario de ayuntamitnto , 
y se lijarán en el parole piíblico acostumbrado por espa
cio de seis d ías , para que dentro de ellos puedan hacer 
los vecinos las reclsmacioues de contravención á los 
artículos 15, 16 , 17 y 18. 

E l ayutamiento las decidirá bajo su responsabilidad. 
Ar t . 22. Rectificadas que sean las listas de los elec

tores y de los elegibles, y hecha convocación unte diem, 
•presentará cada elector un pliego, en el que designará 
un número de personas igual al de concejales que hayan 
de nombrarse. 

Para el cargo de procurador del Común expresará no-
minalmente la persona por quien vota. 

Los pliegos se encabezarán con el nombre del elec
tor> anotándose al margen la calle y casa murada; y se 
firmarán por los respectivos electores; pero si no supie
se escribir, lo harán i ruega suyo dos electores, expresan 
doló asi. 

E n los pueblos que no pasen de tS vecinos, se pr»o-
ticará esta operación en el cabildo mismo. Pero en los de 
mayor vecindad el presidente del ayuntamiento podrá 
designar ademas los puntos que crea conveniente, por 
parroquias, cuarteles ó barrios, adunde concurran los elee-
tores de cada uno, para entregar los pliegos al teniente 
de alcalde ó regidor que respectivamente se nombre pre
sidente de aquel acto. 

Art. 23. Todo elector está obligado á votar, tí á ma
nifestar que se abstiene de hacerlo. E a este caso lo expre
sará asi en un pliego firmado por él mismo, d por dos 
electores i su ruego, si no supiese escribir. 

Art. 84 . E l presidente del ayuntamiclto, un regidor 
nombrado por esta corporación, el procurador delCoimm, 
y dos electores sacados á la suerte, con el secretario de 
ayuntamiento, harán escrutinio de los pliegos en los seis 
riias siguientes : y publicando su resultado en el ayunta
miento, quedarán propuestos los que hubieren reunido 
pluralidad absoluta de votos. Si resultase igualdad entre 
alguno, ó algunos, será preferido el de mayor edad. 

Art. 25. Lot nombres de rada uno de lus propuestos 
se manifestarán al público en otras tantas listas como in
dividuos. Cada una de ellas irá acompañada de los nom
bres de los electores que hayan votado á la respectiva 
persona, á fin de que puedan hacerse las reciamationts 
«•onvenienies; las cuales se resolverán dentro d é l o s cua
tro días inmediatos á su publicación. 

Art . 26. Si del escrutinio resultase que alguno ó a l 
gunos de los propuislos no reunid mayoría absoluta de 
votos, su formarán hitas de los que buyau obtenido la 
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respectiva mayoría , a rston de dos IndiTiduos por cada 
uno de los oficios, para los cuales no haya propuestos 
cou mayor/a absoluta. 

Lo mismo sucederá si ninguno la hubiese reunido. 
Estas listas se presentarán también al público, y des

pués de oidas y resueltas Jas reclamariones; se remitira'a 
al gobernador c i v i l , para que oyendo á la diputación 
provincial si estuviese establecida; elija ios que juzgue 
mas conveniente de entre los propuestos. 

Art. 27. Cuando la mayoría de los electores se abs
tuviese de votar, el ayuntamiento dará cuenta al gober
nador l i v i l , quien oyendo á la diputación provincial si 
estuviese establecida, nombrará los individuos que hayan 
de formar el nuevo ayuntamiento, escogiéndolos de entra 
los elegibles, que comprendan las listas ya aprobadas, y 
sobre las bases que expresa el artículo 9?, sin oir ea con
tra de ello quejas ni reclamaciones algunas. 

Art. 28. Finalizada la elección, el secretario de ayun
tamiento extenderá el acta eu el libro de acuerdos dentro 
de las 24 horas, y en el tiírmino de 48 librará certifica, 
do literal de ella al presidente, siendo cargo de este re
mitirla sin demora al gobernador c i v i l , el cual deberá 
acusar sú recibo en <il primer correo. 

Árt. 29. Las excusas, las excepciones y reclamacio
nes que hubiesen sido desestioiadas por el ayuntamiento, 
podrán reproducirse ante el gobernador civil de la pro
vincia en los orho días siguientes al de Ja publicación de 
las elecciones, par» su resolución definitiva, oyendo á la 
diputación pro»iacial si e s lu í i e se establecida. 

Art. 30. Si los gobernadores civiles, oida 14 diputa
ción provincial, anulasen la elección por el todo ó en a l 
guna de sus partes, se procederá iumediataineute á prac
ticarla de nuevo en su totalidad ó parcialmente, según el 
modo y forma que prescriben los artículo» anteriores. 

Art. 31. Los gobernadores c i» i l e s , recibida quesea 
la elección, y decididas las reclamaciones, ¿i las hubiere 
nombrarán para alcalde á uno de los tres que hayan te
nido mayor número de votos: para teniente ó tenientes 
de álcálde á «quel ó aquellos que crea mas conveniente 
de entre los demás propuesto?. Los restantes obtendrán 
los plazas de regidores con la denominación de 1? , a? 3V 
& c . , según el lugar que ocupen en las listas de elegibles, 
donde serán colocados por el mayor número de votos 
que hubiesen obtenido; y en caso de igualdad se decidirá 
la preferencia en favor de la mayor edad. 

E n los pueblos que lleguen á 20 vecinos , el gober
nador civil bará presente á S. M . las cualidades de los 
tres individuos que hayan obtenido mayor número de vo
tos, para que S. M . elija y' nombra por alcalde al qua 
tenga por mas conveniente. 

E l cargo de procurador del Común ha de recaer en 
el que tenga la pluralidad absoluta de votos entre los es
pecíficamente nombrados, conforme al artículo 2 t , y si 
ninguno la obtuviese, será nombrado uno de los dos que 
hayan reunido mayor número de votos. 

Art. 32. A los alcaldes y tenientes de alcalde se les 
expedirá tituló de nombramiento por el gobernador civil . 
A los regidores y al procurador del Común les servirá de 
título el oficio firmado por el presidente y secretario del 
ayuntamiento, tn que se les participe haber sido aproba
do su nonibramientó respectivo. 

Art. 33. A los 45 dias de haberse recibido este de
creto han de estar aprobadas las elecciones por el gober
nador c iv i l , el cual las remitirá al presidente del ayun
tamiento en el correo inmediato; y luego que este las r t -
ciba , dará cuenta ¡nrnediatauiente á dicha corporación, y 
aviso á los nombrados, entregándoles los ¡i'.ulus, y reco
giendo recibo. 

A lio de que ea el tiempo que va designado estén 
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hechas t a m b i é n Jas elecciones en los p u e b l o s que l l f g u e n 
á v e c i n o s , los g o h e t u a d o t f s c i v i l e s c u i d a r i u de r e m i 
t i r a l G u h i e r n o en l i e m p u o p o r t u n o las p ropues ta s q u e 
se r x p r r s a n en e l a r t í c u l o 31 p a r a que e l n o i u b r a m i e n t o 
<le, á lca í 'd f , ( ¿úe ¿ a <ia hacer S. M . , «e v e r ¡ í i < i u e s io a t r a 
sarYa» t iernas o p e r a c í o a e s de l a e l e c c i ó n . 

Sn l o V u c é s i v o . c u a n d o se haga í a r e n o v a c i ó n de los 
i n d i v i d u o s 3e í y u n t a o v i e n t o a l t i e m p o s t i í a l a d o en e l a r -
i í o u l o 7.?^ l a f o r m a c i ó n de l i s tas se v e r i f i c a r á e l p r i m e r 
dia de N o v i e m b r e , '.f en los s i g u i e n t e » las d i l i g e n c i a » q u » 
se u i a n d a n e jecu ta r en l o s a ' r l í c u l o s s i y d e m á s q u e s i 
g i l e n has ta e l presente ' ; de sue r t e q u e e l 15 de D i c i e m b r e 
de c i d * a ñ o e s t é n flpro^ad« l a s e lecc iones por e l g o b e r 
n a d o r c i v i l » y f j e c ú l a d o s los n o m b r a m i e n t o s q u e se h a 
y a n de h a c é f por S. M . , á tía de q u e t o d o sea r e m i t i d o 
a j p res idente d e l a y u n t a m i e n t o en e l co r reo i n m e d i a t o pa
r a ijue ia le dé c u e n t a antea de ¿4 d é d i c h o mes de d i 
c i e m b r e , y h í s t a e l 3 1 se av ise á los n o m b r a d o s , se les 
e n t r e g u e los t í t u l o s pa ra q u e e l 1? de E n e r o t o m e n p o s t -
í i o n en l a f o r t n á que se p r e v i e n e en el a r t í c u l o i i g u i e n t e . 

A l t . 34; Á. los dos meses de haberse r e c i b i d o e t t e 
d e c r e t o p o r lot a y u n t a m i e n t o * » ios i n d i v i d u o s q u e se 
n o t i i B r e n n u c i r á men te s e r á n pósfcs ior .ados de sus cargos p o r 
e l . p r e s i d e n t e d é d ichas c o r p o r a c i o n e s , l o q u e se v e n í i -
c á r é en e y u n t a t i u e n l o p l e n o , y p res tando j u r a m e n t o ea 
n i a n b » d e l txpre 'S. ido p r f # i d e n t e bajo la s igu ien te f ó r i m i l » . 
» j a r 4 i » é D i o s p o r e s t o » santos t v a n g e l i p s ( p o n i e n d o l a 
s j m i n o en e l l o * ) ser fiel i l a REINA nm-s t ra S e ñ o r a D o t i i 
JJÍSABEL H , y d u r a n t e s u m e n o r e d a d i s u .augusta M a d r e 
>¡la REINA G o b e r n a d o r ! , g u a r d a r ( l o i a k a l i i i s y sus te -
« n i e n t e s a ñ * d i r a ' n , y hacer guaráar) e l ESTATUTO REAI> 
'»y l a * l eyes d e l r e i n o , o b e d e r e r a l G o b i e r n o , y b a b e r o » 
í ü b i e n y fielmente en e l e j e r c i c i o d e l h o n r o s o ( a ' g o quft 
3;se os c o n f í a , m i r a n d o e n ( o d o p o r é l p r u c u i u u u a l üa es.e 
« p u e b l o ? " 

Cada u n o de los n o m b r a d o s r e s p o n d e r á JJSÍ j u r o " y el 
nalcúlde a ñ a d i r á si asi lo h i c i e r e i s D i o s os a y u d e ^ y s i 

¿no os l ó d e m a n d e . " 

N o o b s t a r á n á l a t o m a de p o s e s i ó n las rec lamac iones 

q u e se i n t e r p o n g a n p o r los m i s m o s n o m b r a d o s 6 p o r c u a 

l e s q u i e r a o t r o s . 
É l n o m b r a d o q u e no se presentase i t o m a r p o s e s i ó n 

s i n hace r cons tar en d e b i d a f o r m a i a j u s t a causa q u e se 
i n i p i d a » p a g a r á í a i u u i t a ¿ q u e Je considere ac reedor el 
a y u n t á m i e ú t o . 

£ r t . .g5- L o s secre tar ios de a t o n t a m i e n t o , los de los 
.̂ o'Hiernps c i y i l e s y sus o f ic ia les co p e r c i b i r á n derechos n i 
" r e t r i b u c i p n a l g u n a p o r las d i l i g e n c i a s s, cer t i f icados d e j E p é -
d i c c i o n de t í t u l o » r e l a t i v o í á e lecciones de a y u n t a u i e n t o . 

.TiTOI.0. v . 
D e I m f n c u t t a d t s y obligucinncs ile ios alcaldes. 

A r U 3^. l.us corregidores de los pueblos <nie S. M. tenga á 
b ien n o m b r a r conforme ó lo prevenido en el a r t icu lo i " , y los 

' a lca ldes , son las autoridades encargadas por S. M . del gobierno 
i j jmedia to de los pueblos, bajo la'dependencia de los goberna
dores civiles. Sus atr ibuciones son las sigoientes; 

1 .** Pub l i ca r , en !a -forma acostumbrada, y liaccr e j í c u t a r 
en su respectivo d i s t r i t o las leyes, los decretos y reales ó r d e n e s , 
las ins t rucciones , resoluciones y providencias que les c o m u n i 
care el gobernador c i v i l y . los acuerdos del ayuntamiento en las 
materias de. su a lv ihuc ion . 

a/1 .Cu ida r de. la cunservacipn de la i r a n r i u i l i d a d pt'd)líca, 
...y proteper la seguridad i n d i v i d u a l , y, la propiedad, tomando a l 
..ri'eelo las provideneias necesarias con orreg.lo » las leyes. 

S.1* Cu ida r del btien orden d é l a s fer ias , mercados ¿ t e a t r o s 
V ctiabpiiec^ o t r a ocas ión ó paraje donde baya de veriiiearse a l 
guna nnmeroM reuf i ion . 

f i i specc iof ía r ios pesos y medidas, y e l estado de s a lu 
b r idad de los comestibles y bebidas. 

j a Pn-ccavcr los díuVos que puedan causar los edificios q u t 

amenazfwi ruin." , y m a n t o obstruya , d i f icu l te .¿ hflga pe í ^ io .«o el 
usa ó vv'6n.-.|Ut *W lu^ calles, plazas 6 cuuiuuicaciones públ icas . 

G.a 'l'oinai' precauciones y í a c i l i t a r auxilios con t ra los t u -
cendios , las epidemias ti otras calamidades. 

;.a Conceder ó negar el per.misor para la c e l e b r a c i ó n de t o 
da clase de diversiones p ú b l i c a s , é imponer, á los empresarios de. 
las c o m p a ñ í a s c ó m i c a s y de cnalf inicra o l r o espec tácu lo las con
diciones (jue juzgue convenientes en beneficio c o m ú n . . 

S.-'1 A n o t a r en diferentes l ibros los nacidos, casados y muer
tos en su respectivo t e r r i t o r i o , á cuyo fio 1c p a s a r á n ¡os Vec i 
nos el correspondiente -aviso, den t ro de 48 ' ho ras , bajo la m u l 
ta (pie hubiese fijado con a n t i c i p a c i ó n para los omisus. 

Igua l nota les p a s a r á n los directores de. las casas de expós i tos . 
Estos l ibros ó registros d e b e r á n custodiarse en el a reb ivo , r e 

mi t i endo cada t.res meses al . f iobernador c i v i l u n extracto de su 
resultado conf rontando con los l ib ros parroquiales. 

y. ' ' Presidir las sesiones de. ay.unl.anaicnlo, los actos p i i b l i -
cos y las funciones religiosas á que este c o n c u r r a , excepto s i 
caso en que. asista e l gobernador c i v i l , ([¡ie es presidente na to 
de todos los ayuntamientos de la p r o v i n c i a . 

m . Convocar el ayun tamie i i lo á sesiones e i t r a o r d i n a r i a s . 
11. Proponerle te rna para la e lecc ión ¿le los encargados tic 

la a d m i n i s t r a c i ó n , r e c a u d a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n de los bienes y 
fondos del c o m ú n y de los sirvientes asalariados di- este. 

j a . Celar la conducta de los tesoreros, depositarios, recau
dadores, espendedores de fondos comunes, guardas, a lgua l c i l e» 
.y d e m á s subalternos del a y u n t a m i e n t o ; lodos los cuales e s t a r á i i 
á sus ó r d e n e s , y p o d r á suspenderlos dando cuenta mot ivada á l 
oyanlamienlo en, la p r i m e r a ses ión ¡ pe.rb no removerlos s in 
acuerdo de este. 

Kxa iu ina r sus l i b r o s cuando \o tenga p o r conveniente ; pedir
les estados y dientas de los fondos que manejan , y exigirles las 
anuales, que deben contarse en fin de d i c i embre , para p r r s r n -
tarlas al ayuntamiento el 10 de. enero s ig iuente , a, fin/.dc que 
las examine y censure. 

j 3 . E x i g i r y presentar para la a p r o b a c i ó n del misnio la» 
fianzas de los que manejen fondos comunes, ó de los que ijeben 
prestarlas por cualquier o l r o concepto que Ips haga r e s p m i s » ? 
bles al pueblo-

14. A u t o r i z a r p o r ó r d e n e s escritas al depositario .de, los f o n . 
dos públ icos para que reciban las canlidadcr qne deban e n t r a r 
en »u poder, y exigir le el competente cargurc/ne. 

i 5 Esped i r los l ib ramientos para e l pago de las Cantidades 
contenidas en los presupuestos o rd ina r ios y esti-aordinarios ya 
aprobados, s in cuyos l i b r a m i e n t o s , que a u t o r i z a r á el secretario, 
¿ i n t e r v e n d r á el procurador de l c o m ú n , no se a b o n a r á n ei» 
cuenta a l depositario. 

, t ü . Ejequtar los acuerdos del a y u n t a m i i ' n l o , -pudtrndo-sus-
pender , bajo su responsabil idad, el cumpl in j i en to de «ellos por 
el t iempo preciso para dar cuenta con urgencia ¡al gob/urnador 
c i v i l . 

17. fiemitlr a] gobernador c i v i l para su . tuprobípjQn ó ¡e lec 
tos ulteriores: 

Loa presupuestos o rd ina r io s y c s t r a o r d i ^ í r i o ^ . d c g*5tps dql 
c o m ú n . 

Las propnestaa de ayuntamiento sobre . cons t ru i r , mejora r 
. ó i n u t i l i z a r obras del c o m ú n de cualquiera especie. 

Las de c r eac ión ó s u p r e s i ó n de eslablecitnientos p ú b t i r ó s . 
Las de. enagenacion en v rn t a ó á censo de fincas del c o m ú n . 

Las de enagenacion, v e r í n u l a , parlW.ion. A rescate de p r e 
dios en que tengan i n t e r é s Jos fo/idos piiMtcos. 

, Las de c r e a c i ó n , s u s t i t u c i ó n , -reforma ó s u p r e s i ó n de a r b i 
t r i o s , . repart imientos ó derechos i:oniunales. 

, Las de a c e p t a c i ó n ó renunc ia i de. donaciones, A legados h e 
chos, a l c o i p u n , ó a l g ú n es l a J íkc imieJ i lo p ú b l i e o 

. Los acuerdos del aytiutaiuiento. sobre dem-iisdas judiciales r « 
que e l representante de los interesas del ,(V)iniin haya de c o m 
parecer cuino actor ó como ¿TO. 

Las furn ias de. a d m i n i s t r a c i ó n , y . r e c a u d a c i ó n de los fondos 
p ú b l i c o s censuradas por el ayunt.amicnto. 

18. L levar la correspondencia con el gobernador c i v i l en. 
los terminos que se establezca. 

19. Y i i u a l j n M i t e i velar s a b r é cuanto pueda *er c o n v e n i e n -
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«• a In tsinvor prosperidad de la pob lac ión en IOJ r o m o » ijue dc -
p rnd i ' n .1,1 n i i u i s t r r i o du lo I n l c r i o r , obrando en todo cou au-
jecciou ¿i las leyes, reales decretos ó providencias de la superio
r i d a d S í i í j i - ü cada ma te r i a que se hal len vigentes. 

A i t. ¡ r . Los alcaldes c o n o c e r á n y d e c i d i r á n en juicio ver
ba l en los pueblos donde no hubiere juez de p r i m e r a instancia, 
CU ¡o; asuntos civiles que no pasen de 300 rs. v n . 

A l t . 38. T a m b i é n c o n o c e r á n verbalmente en dícho . i pueblos 
de las in jur ias leves de palabra ó de hecho que solo merezcan 
pena de ligera c o r r e c c i ó n . 

A r t . Sg. P r a c t i c a r á n en los referidos pueblos las pr imeras 
d i l i seu t i as para la a v e r i g u a c i ó n y castigo de los delitos que JC 
cometan en su d i s t r i t o , y para la a p r e h e n s i ó n de los delincuen
tes , p o n i é n d o l o s con lo actuado á d ispos ic ión del juez i quien 
corresponda el conocimiento den t ro del t e r m i n o que. seña le la 
ley , quedando desde entonces i n h i b i d o de toda i n t e r v e n c i ó n . 

A r t . 4o. P o d r á n i m p o n e r penas á los que f i l i a r e n ó c o n 
t r a v i n i e r e n á sus bandos 6 disposiciones de buen gob ie rno , i . 
los que cometieren desacato ó falla de respeto á su au tor idad ó 
i la de los d e m á s ind iv iduos de ayun tamien to , siempre que d i 
chas penas 110 escedan de. 100 rs. v n . ó tres dias de arres to: sai-
• o si los reglamentos ú ordenanzas vigentes prescribiesen o t r a 
m a y o r ó menor . 

Á r ( . .{t. I n s t r u i r á n la competente sumaria y la p a s a r á n a l 
t r i b u n a l á quien corresponda, para que la falle con arreglo á 
las leyes si la c o n t r a v e n c i ó n <5 falta mereciese p o r su n a t u r a 
leza penas mas severas que las que prescribe el a r t í c u l o an te r io r . 

A r t . 4a. E n los negocios de que t r a t an los a r t í c u l o s 3 ? , 38, 
39 > 4o y í ' > 'os alcaldes no dependen del gobernador c i v i l , 
sino de los jueces y t r ibunales respectivos, s e g ú n io que deter
m i n e n las leyes. 

T I T U t O Vt . 

fie l a t f a c i t U a d c í y ob l igac ionc» de los tenientes de alcaldes. 
A r t . 43. Los tenientes de alcalde son autoridades subalter

nas y auxiliares de los alcaldes. 
A r t . 44. Los tenientes de alcalde e s t a r á n d is t r ibuidos p o r 

cuarteles ó b a r r i o s , cuya d e m a r c a c i ó n se h a r á p o r Jos a y u u t a -
m i e n tos. 

Ai t. 45. Los tenientes de alcalde e j e r c e r á n en su respectivo 
cuar te l ó b a r r i o las funciones designadas á los alcaldes bajo los 
nnii ieros a , 3 , 4, 5 , 6 , y 8 del a r t i cu lo 36 y en los a r t í c u l o » 
3 7 , 3 8 , 3 g , 4o , y 41 , e n t e n d i é n d o s e con el alcalde, para r e 
m i t i r las diligencias que espresan los a r t í c u l o s 3g y 41. 

A r t . 46. Los tenientes de alcalde d e s e m p e ñ a r á n las facul
tades de que habla el a r t í c u l o a n t e r i o r , bajo la dependencia i n 
mediata del a lcalde, á qu ien d a r á n cuenta d ia r iamente d é l o s su-
i n o s notables que o c u r r a n en su d i s t r i t o , cuando la localidad 
lo permita. 

A r t . 4;. E n ausencias ó enfermedades del cor regidor recae
r á n todas sus facultades en el alcalde, y ea las de és l* en el 
l e j i M - n i e mas an t iguo. 

TITTItO Til . 

D e las facu l tades y obligaciones de las ayuntamientos . 
A r t . 4a. Las facultades p»cu l i a res de los ayuntamientos son: 
i.a Fac i l i t a r las noticias que se les pidan y la c o o p e r a c i ó n 

que se exija de e l lo s , para fo rmar e l censo de p o b l a c i ó n y la 
esladislica. 

».''> A d m i t i r bajo las condiciones prescritas en las leyes, de-
r re los ó Reales ó r d e n e s , los facultativos de med ic ina , c i ru j í a , 

. farmacia y a l h e i l e r í a , y los maestros de pr imeras letras ó de 
otras enseñanzas que se satisfagan de los fondos del c o m ú n . 

S." E l e g i r , á propuesta en terna del co r r eg ido r , y donde 
no le. haya del alcalde, las personas que hayan de encargarse 
de la a d m i n i s t r a c i ó n , r e c a u d a c i ó n y d i s t r i b u c i ó n de los bienes 

" y fondos municipales , y nombra r y dest i tuir á los dependientes 
a.alaeiailos por los fundos del C o m ú n . 

4 " Cuidar de la c o n s e r v a c i ó n y mejora de los p ó s i t o s , y de 
la ile las lincas y fondos de. los propios. 

Del buen empleo de los productos, y de la acertada d i s t r i 
b u c i ó n de los aprovechamientos comunes. 

De la sa lubr idad, l impie ta y ornato de los pueblos, y sus pa
seos públicos. 

9̂ Í>J buen o í t a á o de loe c a m i i H » Y e c i n a l c * , puentes / coim m -
C a c i o u e á c o n los pueblos l imí t ro fes . 

5. a P romover y v i g i l a r el p l a n t í o de á r í ío les cu Jos rvonUs 
y t i e r r a » del C o m ú n . 

6. a P rocura r el mejor sur tu lo de aguas po t ab l e s» y a b u n -
dan tc i p a r a el servicio del pueblo. 

7/* Proponer al gobernador c i v i l de la p r o v i n c i a lo qm- es-
l ime conveniente: 

Sobre las fmca.i ó a rb i t r i o s comunes qne c o n v r u g a n a r r e n 
d a r , estableciendo las hasrs de Jas sr íhasias. 

Sobre e l modo de disfrutar l o s pastos, Leñas , aguas y d e m á s 
usos y aprovechamientos comones. 

Sobre las obras ' púb l i ca s que convenga hacer ó m e j o r a r , ó 
destruir como perjudiciales , g u a r d á n d o s e para con las plazas 
fuertes lo que disponen ó dispusíferen en adelante las ordenanzas 
mi l i ta res . 

Sobre los « t a b l e c i m i e . n t o s municipales de toda especie que 
contenga crear ó s u p r i m i r . 

Sobre las fincas municipales cuya e n a j e n a c i ó n se crea conve
niente ; estableciendo las base* p a r a la subasta. 

Sobre la e n a j e n a c i ó n , p e r i u n t a , p a r t i c i ó n ó rescate de las 
fincas que u n o ó mas pueblos, y uno ó mas part iculares ó cor
poraciones d i s í r u i e n inancomunadamentc coa el pueblo, ó ÍJUÍÍ 
siendo de uno es tén gravadas con alguna s e rv idumbre , derecha 
de uso ú o t r a carga semejante á favor del ofro. 

Sobre la s u p r e s i ó n , r e f o r m a , s u s t i t u c i ó n ó c r e a c i ó n de a r b i 
t r i o s , repar t imientos ó derechos municipales. 

8/1 Hacer los repar t imientos de las contr ibuciones Reales 
de cuota f i j a del m o d o q u e de te rminen las leyes, y t a m b i é n de 
las municipales. 

9. a F o r m a r igualmente los presupuestos de gastos m u n i c i 
pales o rd ina r io s , y los de los medios d* c u b r i r l o s . 

S í por alguna causa no fuese aprobado e l presupuesto antea 
d e fin de a n o , c o n l í n o a r á e n su fuerza y v i g o r el del a n t e r i o r 
basta quft aquel se. apruebe. 

10. F o r m a r siempre que sea necesario r l presupuesto de 
gasto» municipales ex t rao rd ina r ios , y el de los medios para cu
b r i r l o s . 

tx . S e ñ a l a r y aprobar bajo responsabil idad mancomunada 
las fianzas de los que manejen fondos munic ipa le s , y de cunn'os 
deban prestarlas por cualquiera conc.-pto que los haga respon
sables a l c o . j n n . 

t a . E x a m i n a r y censurar las cuentas de los que a d m i n i s 
t r e n bienes ó recauden fondos municinale.s. 

t 3 . Hacer los alistamiento.': y ci-fe o ra r los s o r í e o s para e í 
reemplazo ó aumento del e jé rc i to y para la M i l i c i a u r b a n a , en 
los t é r m i n o s que p rc i c r iben ó prescribieren las leye.i. 

1^. A r r e g l a r entre los vecinos las cargas de alojamientos y 
bagajes. 

ifi. Deslindar el l í r m i n o del pueblo p o n i é n d o s e de acuerdo 
con los l imí t rofes . 

16. Aceptar ó repudiar las donaciones ó legados que se h i 
ciesen al c o m ú n ó s lgun establecimiento m u n i c i p a l . 

17. F o r m a r las ordenanzas munic ipa les , que r e m i t i r á n a í 
gobernador c i v i l , y tatc e l e v a r á con PU i n fo rme á la a p r o b a c i ó n 
de S. M . 

A r t . 49. S i n o í r antes a l ayuntamiento no se p o d r á proce
der á la v a r i a c i ó n de l imi tes de u n t e r m i n o m u n i c i p a l , n i á 
emprender ó c o n t i n u a r obras p ú b l i c a s de n inguna clase di-ntro 
de s u t é r m i n o , n i hacerse p r é s t a m o s , adquisiciones, pr-rmutas á 
transacciones en favor de establecimientos de car idad y benefi
cencia que pertenezcan a l c o m ú n , ó en que este tenga a lguna 
i n t e r v e n c i ó n por c láusu las de l a s respectivas fundaciones, ó p o r 
cualquiera o t r a c a u s a que la costumbre ó la posesión haya con
ve r t i do en derecho. 

A r t . 5o. Los ayuntamientos en n i n g ú n caso r e c a u d a r á n las 
contr ibuciones Realrs, n i p o d r á n hacerlo aunque se prestasen 
á ello. Pero c u i d a r á de. que e l va lo r de los .suministros de r a 
ciones y bagajes hechos á la tropa , y que conste por /os r o -
rrespondienlcs documentos, se abone al vecindario en pago de 
aus adeudos por contribuciones. 



25° 
TITULO VIII. 

•Da las fa lcu l tades y n í l l g a c i o n e i del p rocu rado r del £<miun. 

A r l . 5 » . E l p rocura i lo r del c o m ú n , ademas do tener voz y 
v o l ó en tollos los negocios q u e seau de a t r i l i u c i o n de los A y u n 
t amien tos , e j e r c e r á como peculiares las l imciones siguicnlcs: 

i.n Esponcr a l co r reg idor , y doitde no le haya al alcalde 
y a y u n l a i n i e n t o , los abusos, fraudes y monopolios que pueda 
haber en el su r t i do y venta de los a r t í c u l o s de consumo de p r i 
mera necesidad , y en todo l o re la t ivo a l r a m o de abastos, y 
proponer las medidas que crean necesarias para su remedio. 

a.3 Celar que 6e observen puntua lmente las leyes de. a lmo* 
tacenazgo, r c l a t i r a s a l peso y cal idad de los comestibles. 

3.a As i s t i r i las subastas y^remates p ú b l i c o s , cuidando que 
no se falte en ellos á las condiciones acordadas por el A y u n t a 
mien to . 

i . " V i g i l a r l a buena c o n s e r v a c i ó n de las fincas p e r t e n t e i e n » 
tes a l c o m ú n . 

5. " Ejercer las atr ibuciones que por las leyes, decretos 6 
Reales ó r d e n e s le corresponden sobre las matr iculas de comer 
c i o , a l is tamientos y sorteos, Mi l i c i a s provinciales y u rbana , pa
r a la f o r m a c i ó n de padrones á callehita ó de nobles; censo de 
poLlac ion y o t ros cualesquiera objetos en que se requiera su i n 
t e r v e n c i ó n p o r ley ó costumbre. 

6. " P r o m o v e r ante el corregidor ó el alcalde el cumpl imien* 
to de las leyes, ó r d e n e s , instrucciones y reglamentos espedidos 
por e l g o b i e r n o , y el de las resoluciones del nyuuUiinienlo en 
materias da eu a t r i b u c i ó n . 

tÍTUM « . 

JD* tas sesiones de los a j t í n t a m i c ñ l o s * 

A r t . 81. t o s ayuntamientos c e l e b r a r á n sesiones ordinar ias 
una ves cada semana en el dia y hora que s e ñ a l a r e n los m i s 
mos. 

E l co r r eg ido r , y donde n o le haya e l alcalde, p o d r í adema» 
convocar & ses ión ex t raord ina r i a cuando lo juzgue conveniente. 

A r t . 53 . N i n g ú n i n d i v i d u o de ayuntamiento p o d r á dejar de 
asistir 4 las sesiones, á no ser por enfermedad ó impedimento 
físico que se l o estorbe. Tampoco p o d r á ausentarse del pueblo 
p o r mas de ocho dias s in conocimiento del presid nte del ayun
tamiento. S i la ausencia hubiese de pasar de seis meses, d e b e r á 
Obtener l icencia del gobernador c i v i l de la p rov inc i a . 

A r t . S^. E l o r d e n de preferencia en ¡os ayuntamientos para 
asientos, votaciones y funciones públ icas s e r á el siguiente. E l 
c o r r e g i d o r ) e l a lcalde, el teniente ó tenientes de alcalde , el r e 
g idor decano. e l p rocurador del c o m ú n , y los d e m á s reg ido
res por el o r d e n de su respectiva a n t i g ü e d a d . 

E n l a i ansenciai ó enfermedades del alcalde, le s u s t i t u i r á n el 
teniente ó tenientes , y los regidores por su orden . 

A r t . 55. N o se c o n s i d e r a r » reunido el ayun t amien to , n i sus 
acuerdos s e r á n v á l i d o s , si no concurre á lo menos la mayor 
p a r l e de loa que le c o m p o i r a i . 

A r t . 56 . Las sesiones de. los ayuntamientos s e r á n secretas, S 
excepc ión de las en que se t ra te de alistamientos y sorteos para 
el servicio m i l i t a r . 

A r t . 5 7. Lo» acuerdos de los ayuntamientos se h a r á n á p l u 
r a l i d a d absoluta devotos . E n casos de empate se r e p e t i r á la v o 
t a c i ó n 1 y en l a tercera t e n d r á voto decisivo el que presida. 

A r l . 58. Los votos que disientan de la mayor/a c o n s t a r á n 
en e l acta, y se i n s e r t a r á n í n t e g r o s t i lo exigiesen sus autores, 
firmffcdolos en este caso. 

A r t . Sg. E n las actas de ayuntamiento se e x p r e s a r á n los 
nombres del que le presida y de los individuos que hubiesen 
asist ido, y las firmarán el presidente, el procurador del c o m ú n 
y secretario. 

A r t . fio. l o s ayuntamientos ex tender ln a o a a l n f t a U tmo 
m r i u o r i a cu que se dé cuenta a l gobernador c i v i l de los fondos 
del c o m ú n , y de las mejoras de que sean susceptibles ¡ del esta
do de Jas comunicaciones con los d e m á s pueblos; de las t rai ias 
pr iv i legios ú otras causas que i m p i d a n el desarrol lo de la indus
t r i a a g r í c o l a , f ab r i l y comerc i a l , y de cuanto crean Opor ton* 
y conducente á mejorar el o rna to p ú b l i c o , y á fomentar los ¡u-i 
tereses materia Ies del pueblo. 

A r t . G i . I.os ayuntamientos no p o d r á n del iberar n i hacer 
por s i , n i p r o h i j a r , n i dar curso á exposiciones sobre negocios 
p o l í t i c o s , n i acordar medidas n i o to rga r peticiones alguna.i n i 
semejantes materias , todo bajo la pena de perder sus cargos, y 
de la responsabilidad á que haya lugar con arreglo é las leyes. 

Del tecretario de ajunlamicnto, 

A r t . 62. E l secretario de aynntr .miento será nombrado p o r 
feste, y dotando de los fondos del c o m ú n . 

E l ayuntamiento p o d r á por justas causas suspenderle, y aun 
des t i t u i r l e , en cuyo caso ÍC ex ig i rá la a p r o b a c i ó n del goberna
d o r c i v i l , oyendo p o r escrito á la d iputac iou p r o v i n c i a l , si « » -
tuviese eslablecida. 

A r t . 63. E l secretario no t e n d r á voz n i vo to en las de l ibe 
raciones. 

E n sus ausencias y enfermedades s u p l i r á sus faltas el r eg idor 
(¡ue nombre el ayuntamiento. 

A r t . Oíj. E s t e n d e r á los acuerdos de los ayuntamientos en ni» 
l i b r o encuadernado y fo l iado , y del papel del sello que de te rmi 
na ó determinare, la l e y ; p rocurando en la j edacfcioii de dicho* 
acuerdos que. unos pliegos dependMU de-otros. 

A r t . 65. A c t u a r á y a u í o r i z a r á todas las diligencias que per
tenezcan á las atribuciones del ayun tamien to ) como t a m b i é n 
los l ib ramientos y ó r d e n e s que espida el corregidor ó el alcalde 
para que el depositario de los fondos del c o m ú n reciba ó pagua 
cantidades. 

A r t . 66 . T e n d r á á su cargo el a rch ivo , en donde, se cusios 
d i a r á n los l ibros de actas del ayuntamien to , los espedientes, 
papeles, y documentos pertenecientes a l m i s m o , poniendo en 
el mayor orden los que t r a t a n de los derechos del c o m ú n . 

L l e v a r á u n l i b r o regis t ro para m a y o r c la r idad y facil idad de 
la busca de papeles cuando fuere menester. 

A r t . 67. C o p i a r á en l i b r o separado todas las ó r d e n e s que se 
r ec iban , poniendo a l margen u n es t rado de su l u n t c n u l o , y 
espresaudo á c o n t i n u a c i ó n el dia en que dio cuenta de ellas a l 
ayuntamiento . 

T e n d r é i s l o entendido y d i s p o n d r é i s lo necesario para su c i : m -
p l i rn i en to . — E s t á rubr icado de la real mano. = E n íi . I ldefonso 
á 33 de Ju l io de i S 3 5 . = A D . Juan A l v a r r z Guerra . 

L a exactitud y claridad con que se halla rednclado 
el preinserto R e a l decreto escusa á las Autoridad&s el 
trabajo de añadir interpretaciones ni estender instmcuio-
nes que solo servirían para confundir á los pueblos, de 
cuyos deseos de acertar estoy altamente convencido. 

Solo si añadiré', y no me cesare de recordar lo que 
sobre el asunto de elecciones para individuos de ayunta
miento tengo dicho, repetido y recomendado. Encargo 
muy eficazmente á los electores que lean otra vez y ten
gan presente al tiempo de egercer sus funciones lo que 
en el Boletín núm. 52 del Martes 30 de Junio les tengo 
dicho. Y les aseguro que p a r a mi será la mayor satis
facc ión el saber, donde quiera que estuviere, que la Pro
vincia de León es tan feliz y dichosa como yo deseo. 

León 1? de Agosto de i S ¡ 5 . ~ J a c i n t o Manrique. 

I.EON IMPRENTA DE PEDRO MlS'ON. 


